
EVIDENCIAS DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

OBLIGACIÓN 1: 
Coadyuvar en los procesos de ingreso de los aprendices en los programas de formación 
complementaria del Centro 
de Formación, mediante la orientación a los aspirantes, el acompañamiento en las inscripciones, la 
verificación del cumplimiento de requisitos y la orientación para la actualización de los datos de 
registro en los sistemas de información institucionales, tanto en oferta abierta como en oferta 
cerrada, de conformidad con los procedimientos, directrices y lineamientos establecidos por la 
entidad. 
 

  
 
  



OBLIGACIÓN 2: 
Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de las 
actividades establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo lo establecido en las guías, los 
procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el cual se 
encuentra documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área temática objeto 
del contrato según asignación de grupos. 

 
  



OBLIGACIÓN 6: 
Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana las 
formaciones extramurales a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización previa 
a la salida, en el marco de su objeto contractual. 

 
 
 
 
 
  



OBLIGACIÓN 13: 
Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales donde se evidencie 
el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de mejora cuando dé a 
lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de contrato informe anual de gestión 
de centro en los términos solicitados. 

 
  



OBLIGACIÓN 17: 
Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del sistema 
Integrado de gestión dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a la guía de 
procesos formativos, presentado mínimo los siguientes soportes: a. Plan de trabajo concertado con 
el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según guía para desarrollar los procesos 
formativos. b. Guía de aprendizaje. c. Actas con los planes de mejoramiento académicos para 
aprendices que lo requieran. d. Planeación, seguimiento evaluación de etapa productiva (si aplica). 
e. Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si aplica) f. Formato de asistencia y Registro de 
inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato de juicios evaluativos debidamente diligenciada 
para cada resultado de aprendizaje. 

 


